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  Carta de fecha 27 de septiembre de 2019 dirigida a la Presidencia 

de la Asamblea General por la Representante Permanente de los 

Emiratos Árabes Unidos ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunta una declaración de la delegación de los 

Emiratos Árabes Unidos ante las Naciones Unidas, en ejercicio de su derecho de 

respuesta al discurso pronunciado por el Presidente del Consejo de la Presidencia del 

Gobierno de Acuerdo Nacional de Libia, Fayez Serraj, durante el debate general del 

septuagésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General, el 25 de septiembre 

de 2019 (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 8 del programa.  

 

(Firmado) Lana Zaki Nusseibeh 

Embajadora 

Representante Permanente  
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  Anexo de la Carta de fecha 27 de septiembre de 2019 dirigida 

a la Presidencia de la Asamblea General por la Representante 

Permanente de los Emiratos Árabes Unidos ante las Naciones 

Unidas 
 

 

[Original: árabe] 
 

 

  Declaración de la delegación de los Emiratos Árabes Unidos en 

ejercicio de su derecho de respuesta al discurso pronunciado 

por el Presidente del Consejo de la Presidencia del Gobierno  

de Consenso Nacional de Libia durante el debate general de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de septiembre 

de 2019 
 

 

 Los Emiratos Árabes Unidos lamentan la alegación que formuló el Sr. Fayez 

Serraj, Presidente del Consejo de la Presidencia del Gobierno de Consenso Nacional 

de Libia, en el discurso que pronunció durante el debate general del septuagésimo 

cuarto período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 25 de 

septiembre de 2019, y rechaza terminantemente todo intento de desacreditar los 

esfuerzos que despliegan los Emiratos Árabes Unidos por lograr la seguridad y la 

estabilidad en Libia con arreglo a los principios del derecho internacional.  

 Los Emiratos Árabes Unidos han venido apoyando durante largo tiempo los 

denodados esfuerzos del Representante Especial del Secretario General para  Libia, 

Sr. Ghassan Salamé, para llegar a una solución política y de carácter pacífico que 

ponga fin al conflicto. Los Emiratos también coinciden con la postura del 

Representante Especial de que no puede haber una solución militar al conflicto en 

Libia. Por ello, los Emiratos Árabes Unidos han acogido varios encuentros entre el 

Sr. Fayez Serraj y el Mariscal de Campo Khalifa Haftar, Comandante del Ejército 

Nacional Libio, con el objetivo de apoyar los esfuerzos del Representante Especial 

por fomentar la confianza entre las partes libias e impulsar una solución política 

duradera que ponga fin a la crisis en Libia.  

 A ese respecto, los Emiratos Árabes Unidos reiteran su llamamiento a todas las 

partes libias a que eviten las escaladas y vuelvan a participar en los esfuerzos que 

despliega el Representante Especial del Secretario General para Libia, con miras a 

lograr una solución política definitiva fundamentada en los principios que se 

acordaron en París, Palermo y Abu Dabi.  

 Son motivo de preocupación para los Emiratos Árabes Unidos la persistencia de 

los combates en Libia y la presencia de milicias en Trípoli, así como los constantes 

intentos de los grupos terroristas de aprovechar el vacío de seguridad en Libia. A ese 

respecto, los Emiratos reafirman su apoyo a las iniciativas de lucha contra el 

terrorismo y el extremismo en Libia y a las medidas por restablecer la seguridad y la 

estabilidad.  

 Para concluir, cabe señalar que la postura de los Emiratos Árabes Unidos 

respecto de esa misma alegación quedó ya aclarada en su carta de fecha 18 de 

septiembre de 2019 dirigida a la Presidencia del Consejo de Seguridad por la 

Representante Permanente de los Emiratos Árabes Unidos ante las Naciones Unidas 

(S/2019/745). 

 

https://undocs.org/sp/S/2019/745
https://undocs.org/sp/S/2019/745

